
 

Dando cumplimiento a lo establecido en la cláusula 12 “Medios electrónicos – Tablón de anuncios 

electrónico”, celebrada con fecha 29 de noviembre de 2019 la Mesa de calificación de documentación 

administrativa correspondiente al Acuerdo Marco PA SUM-4/2019, para la contratación del “Suministro de 

tubos para extracción de sangre por vacío, con destino a los centros dependientes del Servicio Madrileño 

de Salud – 64 lotes”, los miembros que componen la Mesa han acordado: 

 

1. Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas:  

LICITADOR CIF SUBSANACIÓN 

AKRALAB S.L. B-03362621 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que consten, en la Parte II, apartado A, la indicación de 

los lotes a los que licite, al existir discrepancia con la relación de lotes 

que presenta. Deberá subsanar DEUC o relación de lotes a licitar. 

BECTON DICKINSON 

S.A. 
A-50140706 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que consten, en la Parte IV, apartado C,  los datos 

relativos a la solvencia técnica, desglosada por anualidades. 

CAJAL, S.A. A-28793685 

Deberán aportar: 

* DEUC del medio externo Becton Dickinson S.A. que integra para 

acreditar la solvencia, en el que consten, en la Parte IV, apartado C, 

los datos relativos a la solvencia técnica, desglosada por anualidades. 

GLASS CHEMICALS 

S.L.U. 
B-80364045 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que consten, en la Parte IV, apartado C, los datos 

relativos a la solvencia técnica, desglosada por anualidades, y con 

importe de solvencia técnica suficiente, conforme a lo establecido en 

la cláusula 1º del apartado 5 del PCAP, para el lote al que licita. 

GREINER BIO-ONE 

ESPAÑA S.A.U. 
A-81664492 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que consten, en la Parte IV, apartado C,  los datos 

relativos a la solvencia técnica, desglosada por anualidades y con 

importe de solvencia técnica suficiente, según lo establecido en la 

cláusula 1º del apartado 5 del PCAP, para los lotes a los que licita. 

LABIANA 

PHARMACEUTICALS 

S.L. 

B-63014856 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que consten, en la Parte IV, apartados B y C, los datos 

relativos a las solvencias económica y técnica y desglosadas por 

anualidades. En el DEUC aportado no figuran. 

* Escrito de compromiso específico para este Acuerdo Marco, de 

integración de solvencia con el medio externo SUNVIAN ENTERPRISE 

CO LTD, firmado por ambas partes. 

* DEUC del medio externo SUNVIAN ENTERPRISE CO LTD que integra 

para acreditar su solvencia, en el que consten, en la Parte IV, 

apartados B y C, los datos relativos a la solvencia económica y técnica 

y desglosadas por anualidades. En el DEUC aportado no figuran. 

* Declaración responsable referente a la implantación de estrategias 

de gestión medioambiental, firmada por el representante de la 

entidad, conforme a lo dispuesto en la cláusula 1ª apartado 14 del 

PCAP. 

* Anexo 8 de Declaración responsable relativa al compromiso de 

tener contratados trabajadores con discapacidad. 
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LAMBRA, S.L. B-79018891 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que consten, en la Parte II, apartado A, la indicación 

de los lotes a los que licite, al existir discrepancia con la relación 

de lotes que presenta. Deberá subsanar DEUC o relación de lotes 

a licitar. 

* DEUC en el que consten, en la Parte IV, apartado C,  los datos 

relativos a la solvencia técnica, desglosada por anualidades y con 

importe de solvencia técnica suficiente, según lo establecido en la 

cláusula 1º del apartado 5 del PCAP, para los lotes a los que licita. 

PALEX MEDICAL S.A. A-58710740 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que consten en la parte IV, apartados B y C, los datos 

relativos a las solvencias económica y técnica y desglosadas por 

anualidades. En el DEUC aportado no figuran. 

SARSTEDT S.A.U. A-59046979 

Deberán aportar: 

* DEUC en el que consten en la parte IV, apartados B y C, los datos 

relativos a las solvencias económica y técnica y desglosadas por 

anualidades. En el DEUC aportado no figuran. 

 

2. Conceder un plazo de subsanación de 3 días hábiles, a contar desde la publicación en el tablón de 

anuncios del Perfil del Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

3. Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 

oficial de la Comunidad de Madrid: https://gestionesytramites.madrid.org/ en el apartado Servicios 

Electrónicos, Unidad administrativa de destino 07IMS11 Servicio de Contratación Administrativa 

(Sermas), con la identificación de su empresa y el número de expediente.  

 
EL SECRETARIO 
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